
 

 

 

A D M I N I S T R A C I O N                                                         

C A M I N O S  D E  S I E  4  C O N T R A  

E L  C O V I D  1 9  

 

P R O P I E T A R I O ,   R E S I D E N T E  Y  

V I S I T A N T E   

 | Propiedad Horizontal | Calle 2 N 9f- 81 | Tocancipá 

Cundinamarca  

Tocancipá, Junio de 2020. 

Estimado/a 

Propietario,  Residente y visitante : 

Hoy en medio de la crisis que atraviesa nuestro país, 

queremos como administración decir gracias por cuidar 

su familia, gracias por cuidarse usted y gracias por 

cuidar la comunidad. 

Este documento tiene como objeto informar todo lo 

referente a la prevención de este virus dentro de nuestra 

Agrupación de Vivienda Caminos de Sie 4. 

 

 

Atentamente, 

ADMINISTRACION                                                        

Caminos de Sie 4 contra el covid 19 
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INGRESO A LA AGRUPACION: 

 

 

 

 

 

 Al llegar a pie a nuestra Agrupación 

encontrara alcohol antiséptico gel 

desinfectante para la desinfección de 

manos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Desafecte su calzado, en el tapate el cual hay 

una zona húmeda y la zona de secado de 

calzado. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El uso del tapabocas o mascara es 

obligatorio al interior de nuestro 

conjunto. 
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 Si llegas en tu vehículo o motocicleta el guarda desinfecta las 

llantas ten paciencia, pero tu ten en cuenta que también debes 

desinfectar tus objetos personales: 
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 Conserve la distancia en el conjunto al entrar en portería o en los 

senderos peatonales  

 

 

 
  CUANDO PIDAS TUS DOMICILIOS 

 

En nuestro conjunto los domicilios debes recibirlos en portería. Ten en cuenta 

estos pasos. 
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RECUERDE EN DESINFECTAR TODOS LOS ELEMENTOS QUE COMPRA ANTES DE GUARDARLOS O 

CONSUMIRLOS, ADEMAS SI RECIBE DINERO EN EFECTIVO DESINFECTE ES UN GRAN FOCO DE 

CONTAGIO. 
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 Lávate las manos constantemente, especialmente cuando 

llegues a tu casa. 
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ZONAS COMUNES  

 

La administración en conjunto con el consejo de administración ha hecho 

un esfuerzo especial y al realizar la contratación de un operario de aseo 

adicional, ya que se han incrementado las labores en zonas comunes. 

 

Una vez a la semana se realiza la desinfección de las zonas comunes con 

aspersión de hipoclorito de alta densidad medido para su aspersión en 

cantidades de diez CM2 por litro de agua. 

Las canecas de zonas comunes son desocupadas a diario y desinfectadas. 

La portería es asea y desinfectada una vez al día.   

La disposición de basuras se realiza en los días y horarios establecidos por la 

empresa de servicios públicos es importante que dejen las bolsas de basura 

bien cerradas y además con su debida separación de residuos  

El mantenimiento de jardines y recuperación de zonas verdes es de manera 

constante y permanente. 

 
 

Restricción de uso de zonas comunes 

Mientras las autoridades sanitarias no permitan su uso, deberá permanecer 

suspendido el ingreso a zonas comunes de uso no esencial como salones 

comunales, cancha de mini futbol, y parques infantiles. 

 

 

MASCOTAS 

Recuerde que en la medida de lo posible debe sacar a su mascota del conjunto, 

recuerde que solo podrá salir durante la cuarentena por un espacio de 20 minutos. 
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Paseo de mascotas 

Solo una persona por núcleo familiar debe ser quien saque las mascotas o 

animales de compañía, debe hacerlo por fuera de las zonas comunes del conjunto 

en el lugar asignado para tal fin, debe recoger los residuos que deje la mascota. 
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Visitas del administrador a la copropiedad y contacto con los propietarios 

El protocolo indica que la presencia del administrador y su personal debe 

procurarse a través de medios tecnológicos, en la medida de lo posible. Por ello se 

dispone: 

Que los copropietarios y arrendatarios puedan comunicarse con la administración 

por medio del correo electrónico caminosdesie4@gmail.com, con un tiempo de 

respuesta de tres días por el volumen de inquietudes. 

Todas las publicaciones , información del conjunto y todo lo relacionado con 

planes de contingencia y planes de bioseguridad será informado por medio de la 

página web www.caminosdesie4.com y  los correos electrónicos que los 

propietarios y residentes han dejado como medio de información, para tal fin se 

solicita a la comunidad mantener la información actualizada, para esto se realizó 

un censo de actualización de datos agradecemos a las personas por haberlo 

diligenciado , y a los que deseen realizar alguna actualización en la página del 

conjunto encuentran el link de censo o solicite a través del correo electrónico. 

El grupo de guardas, cuentan con un grupo de whatsapp en donde hay 

comunicación permanente con la administración, al igual que el equipo de aseo 

estableciendo protocolos y estrategias que ayuden a la convivencia y la 

contingencia nacional. Cada uno de los equipos cuenta con su protocolo propio. 

 

Ingreso de visitantes y proveedores de mantenimiento 

Realizar el seguimiento del ingreso de proveedores y contratistas, verificando que el 

destino y labores ejecutadas, sean los anunciados, hay que tener en cuenta que al 

interior de los apartamentos los mantenimientos hasta ahora autorizados son que 

son de manera urgente y de vitales para vida. 

Estas personas ingresan con tapabocas de uso obligatorio, desinfección de calzado 

y manos en portería además el guarda tomará la temperatura y esta se registrará 

en planilla. 

El ingreso de visitantes debe realizarse cumpliendo las medidas de bioseguridad, las 

visitas autorizadas en el conjunto son aquellas que son vitales , como por ejemplo la 
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compañía a adultos mayores de 70 años , las visitas a los niños cuando sus padres 

no viven juntos, la asistencia médica y de cuidados post-operatorios   por ahora lo 

más importante es el distanciamiento social para evitar la propagación del virus, 

estas personas ingresan con tapabocas, en portería se desinfecta calzado y manos, 

además el guarda tomara la temperatura la cual se registrara en una planilla, 

además mantener el distanciamiento físico y la higiene de manos durante la 

estadía dentro del conjunto . 

 

Protocolos de mudanzas  

El ingreso y salida de mudanzas deberá autorizarse, previo el cumplimiento de las 

siguientes condiciones: 

Los muebles deben estar previamente desinfectados  

La empresa de mudanzas deberá usar elementos de protección personal, Solo se 

permitirá el ingreso de dos personas de logística, y alcohol mínimo al 60% 

Podrá ingresar además el propietario o arrendatario del inmueble. 

El ingreso se autorizará siempre y cuando haya autorizado por medio del correo 

electrónico y tenga la autorización por parte de secretaria de gobierno, por los 

siguientes casos: 

Ser el nuevo propietario. 

Por reagrupación familiar para reducción de gastos 

Por violencia intrafamiliar 
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 Recordar que las mudanzas deben ser de lunes a viernes de 7 am a 5 

pm. 
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En caso de sospecha de contagio:  

 

 

 

Si usted es portador del virus absténgase de salir de su casa, use el tapabocas 

tenga presente todos los protocolos de bioseguridad. (Quédese en su casa) 

Se debe dar aviso inmediato a la entidad de salud. 

La administración del conjunto no está obligada a dar el nombre de la persona 

contagiada, se debe es dar aviso a la comunidad el número de personas que 

tienen el virus para que la comunidad mantenga e incremente los cuidados de 

aislamiento social y los protocolos de higiene. 

Al interior del conjunto y en las zonas comunes se debe incrementar la frecuencia 

de desinfección y limpieza, además la fumigación y desinfección. 

Las basuras de esa casa deben ser separadas al interior de la misma, si son 

elementos biológicos debe dejarlos para que la entidad de salud los recoja y así 

evitar el contagio del personal de aseo. 
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